
 
 

Ibagué Tolima, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO INSTAURADO POR DIANA MARÍA 

RÍOS GONZÁLEZ CONTRA JORGE ERWIN LARA SALINAS 

RADICACIÓN No.2018-00169-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por la abogada Jenny Paola Medina 

Rodríguez, se le informa que, en el trámite del proceso ejecutivo e 

incidente, no obra poder a ella otorgado por el demandado.  

 

De otra parte, se reitera que el proceso verbal de restitución de bien 

inmueble adelantado en este despacho, se encuentra terminado y 

archivado; si requiere de acceso al mismo, deberá solicitar el 

desarchivo, efectuando previamente la consignación por dicho 

concepto. La información de la cuenta es: 

 

CUENTA ARANCEL JUDICIAL 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Código Convenio 13472 

Cuenta Corriente No.3-082-00-00636-5 

Valor $6.900 

  

Posteriormente, deberá la parte interesada consignar el valor por 

las páginas digitalizadas del proceso, tal como lo dispone el Acuerdo 

PCSJA21-11830 de 17 de agosto de 2021, el cual se aplica a los 

procesos archivados físicamente que no se encuentren digitalizados.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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